
BiffttU MIÉRCOLES 10 D& SBTIEMBRE DE 184 larlos.) 

Este periódico te publica iodo» loe 
dias etctpto lot domingos, y te suscribe 
á 10 rs. al mee en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, coarto bajo. 

Loe artículos, avisos y reclamacio
nes te remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
eo recibirán» 

BOLETIN OFICIAL. 
BE MABMD. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
P E N I N S U L A . 

Presidencia del consejo de ministros.—Es-
celentísimo señor: La Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta real familia s i g u e n en 
el roas perfecto estado de salud. Los príncipes 
de Francia, SS. A A. RR. el duque y la duquesa 
de Nemours y el duque de Aumale continúan 
en esta plaza. 

De real orden lo digo a V . E . para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Pamplona 5 de setiembre de 1845. 
—Ramón Maria Narvaez.=Sr. ministro de la go
bernación de la península. 

Parte del gefe político de esta provincia. 

Excmo. Sr.: Después de las ocurrencias de
plorables del dia 19 del mes próximo pasado, 
habia permanecido la capital de la monarquía 
en un estado de completísima tranquilidad, sin 
que por pretesto a l g u n o se hubiera tratado de 
pertubar el sosiego público. 

Ayer eu todo el dia recibí los partes habi

tuales de los encargados de protección y segu
ridad pública, y en todos ellos se decía que 
continuaba sin novedad el estado de tranqui
lidad de la población. En las primeras horas de 
la noche sin embargo recibí un aviso confiden
cial del Excmo Sr. capitán general, en que me 
manifestaba que tenia noticias de que se inten
taba atacar á lo fuerza armada que guarnece la 
capital en sus mismos cuarteles, y que un gru
po se dirigiría á sorprender á la autoridad políti 
ca. En vista de este anuncio adopté medidas de 
precaución para evitar una sorpresa y graves 
disgustos que pudieran sobrevenir. 

Como á las diez y media de la noche recibí 
un parte por conducto de un celador, en que 
me avisaba que se habían oido algunos disparos 
de fusilería hacia la puerta de Alcalá. Entonces 
me dirigí á aquel punto y conferencié cotí el 
Excmo. Sr. capitán general, el que me aseguró 
que el movimiento que tenían preparado los 
revolucionarios no tenia otro objeto por el mo
mento que sorprender y seducir á la tropa, pa
ra conseguir después la realización de todos 
sus proyectos. 

Por partes que recibí se me decía que algu
nos grupos armados habían comenzado por 
dar voces subversivas á las puertas del cuartel 
del Pósito, y que intimados por los centinelas 
rompieron el fuego los grupo* de conjurados 
habiendo quedado muerto un oficial y herido 



( 
otro. Los soldados repelieron una agresión tan 
violenta y criminal, y dispersaron á los malva- « 
dos que tan temerariamente les acometieron 
no sin haberles escarmentado» y sin hacer algún 
número de prisioneros. 

En medio de este desagradable aconteci
miento, la población todo ha permanecido tran
quila» y por el movimiento y por la actividad 
que se na observado en todo el dia de hoy na
die podrá decir que hace muy pocas horas en la 
capital de España, se presenciaba semejante su
ceso. De todos modos, este hecho en sus tenden
cias y en sus pormenores no ha tenido otro ob
jeto que sorprender y seducir á la tropa, por 
lo cual las autoridades militares han tomado las 
principales disposiciones para evitar los males 
que pudieran sobrevenir. 

Los comisarios, celadores y el gefe de las 
rondas han cumplido con su deber como en to
das ocasiones. Ün hecho ha ocurrido que prue
ba la perfidia y la maldad de los conjurados. A l 
llevar un parte un agente de protección y segn* 
ridad pública fue acometido eu la calle de Hor
taleza por un grupo de siete personas, y -le mal
trataron con estoques y garrotes, habiéndole 
dejado tendido en el suelo. Afortunadamente 
las contusiones que recibió no son de gravedad. 

El estado de la población es satisfactorioeu-
medio de estos amagos de gente desesperada, y 
la tranquilidad pública continúa inalterable. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 
de setiembre de i845.—Excmo. Sr.—Fermín Ar
teta.—Excmo. Sr. secretario de estado y del des
pacho de la gobernación de la península. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

A fin de que los presupuestos de fondos 
municipales de los pueblos de esta provincia 
para el año venidero de 1846, puedan ser exa
minados por este gobierno político y devueltos 
oportunamente previa su aprobación, se hace 
indispensable que los alcaldes de los mismos los 
formen con arreglo á los modelos impresos que 
han servido para los del año actual y los pre
senten en todo este mes á los ayuntamientos res
pectivos para su discusión en cumplimiento de 
lo que la ley previene; remitiendo dos ¡ejempla
res de cada uno de ellos para el objeto espresado 
antes del i5 de octubre próximo con las corres» 
pondientes relaciones también por duplicado; en 
la inteligencia que á los que 110 lo verifiquen 

!) 
I dentro del término señalado les exigiré la multa 

á que les considere acredores por* su morosidad. 
Madrid 9de setiembre de 1845.—-Fermín Ar-

# teta. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo dispuesto la superioridad que las 
cantidades relativas al ramo de aguardientes que 
deben satisfacer los pueblos con arreglo al real 
decreto de á3 de mayo último» se reduzca úni
camente á las que correspondan á los cinco me
ses que median desde i.° de agosto próximo pa
sado á fin de diciembre del año actual, se fijan 

• á continuación las cuotas á que en cada uno de 
los pueblos de esta provincia ba*n quedado re
ducidos los cupos que se les señaíó por aquel 
concepto en el repartimiento inserto en el Bole
tín número 2 , 2 2 3 . 

Lo que comunico á V V . para que por ese 
ayuntamiento se proceda á la recaudación é i n 
greso en tesorería, de la cantidad que respectU 
vamente se ha señalado á esa población. Dios 
guarde á V V. muchos años. Madrid 6 de setiem
bre de 1845.=Felipe Canga Argüeiles.—Señores 
alcalde é individuos del ayuntamiento constitu
cional de.... 

Estado que manifiesta los cupos que por el ra
mo de aguardientes corresponde satisfacer 
provisionalmente á los pueblos de esta pro* 
vincia por los cinco meses desde primero dé 
agosto á fin de diciembre del presente año 
cuya operación se ha practicado en virtud dé 
orden de la dirección general de contribu
ciones indirectas de primero de/ corriente 
mandando reducir los cupos ya circulados y 
que comprendían todo el año á solo los cinco 
meses ya citados. 

P A R T I D O D E M A D R I D . 

X 4 

PueMos. Rs. vn. Mrs. 

Aceveda i 2 5 » 
Alameda 3 3 3 2 6 

Alameda del Valle. 7 8 11 
Alamo. i5 
Alcorcon 2 ,08 3 11 
Alcobendas 3 , 4 o 2 18 

Alpedrete. 3 2 5 » 
Ambroz. 56 3 2 

Aravaca . ^5 9 . 2 6 
Arganda 5o 23 
Arroyo Molinos 1 8 0 1 2 



Afazar. : • , • • 
Aran juez. • • • 
Barajas, i • 
Batres. . • • 
Bayona de Tajuna. , 
Beeerril. . . . « 
Belmonte de Tajo. • 
Berzosa. • . • 
Boadilla del Monte., 
Boalo. . . . . 
Braojos. • . • • 
Brúñete. . . • . 
Buitrago. • . # # 
B ustar Viejo. 
Cabrera de Buitrago, 
Cadalso, L . • • 
Canencia. . • • 
Canillas. • • • 
Canil lejas. • • • 
Carabanchel alto. . 
Carabanchel bajo. • 
Casarrobuefos. • • 
Casas de ISavas del Rey. 
Cabanillas de la Sierra, 
Cenicientos, • 
Cerceda. . . . . 
CercediHa. • • 
Cúrvera . . . . 
Cbamartin. . • • 
Chapinería. , • 
CE5nc1ionT.~ . 
Chozas de la Sierra. • • 
Ciem pozuelos. 
Cinco Villas de Buitrago. 
Colmenar de Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Col mena re jo. . 
Collado Mediano. . 
Collado Villalba. • . 
Coslada. . . . . . 
Cubas. . . . . . 
Est remera. • . . 
Escorial. • . . . . 
Fresneditlas. • • • 
Fresno (El). . . . 
Fuencarral. . . . 
Fucnlabrada. . • 
Fuente el Fresno. 
Fuentiduena. de Tajo. 
Galapagar. • • 
Gandul las. 
Garganta y Cuadron. 
Gargantilla. . • • 
Gascones. . . . . . 
Getafe 
t innon 
Guadalix. . • <• 

4* 2 2 

11 

4 , o 4 5 2 8 

8 4 6 
75o ir 

2 5 o * 
4 i 6 2 2 

4 i 2 2 

833 I I 
2 0 2 8 

i o 4 5 

2 , 6 8 1 i 3 
i .3 7 5 * 
1 , 2 0 8 n 

3 o 6 2 2 

i , 2 5 9 6 

2 3 6 3 
* 9 1 6 

9 7 2 7 

4.1 6 9 i 5 
4 . 7 9 1 2 2 

' 9 ' 3 
6 2 8 i 5 
3 8 o 1 8 

635 9 
, 7 5 6 

i,ó83 11 

4 t 2 2 

458 
2,o83 11 

6 , 0 1 4 5 

2 5 8 11 

2 , 2 0 8 11 
16 2 2 

6 2 5 »> 

56d » 

8 , 5 4 i 2 * 

2 4 o 4 
833 11 

i,i%o i 4 

1 1 2 17 
3 9 1 1 2 

4 3 i 
2 2 

m »' 

6 2 5 n 
2 0 8 I I 

5,66o 2 4 

6 , 8 9 8 1 2 

9 7 5 

4 1 9 5 

J . 4 5 8 2 5 

33 11 

i5o » 

66 2 2 

5 4 5 

9 , 2 0 4 ' 9 

i , o o 3 2 

333 11 

Guadarrama. 
Hirucla (La). 
Horcajo y Aoslo. 
Horca juelo. • . . 
Hortaleza. . . 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. . . 
Humera 

Leganés. • , • • 
Lozoya. « . . . 
Lozoyuela. • . . 
M a j a n o s . . . . 

Majadahonda. . . 
Man jirón. . . . 
Manzanares el Real. 
Mata el Pina . . 
Mejorada 
Miradores de la Sierra 
Molinos (Los). • . 
Montejo. • , » • 
Moraleja de en medio. 
Moralzarzal. , • . 
Morata. . . , . 
Móstofes. . * . . 
INavalquejígo. • 
Navalagamella. • • 
TSavalafuente. . • 
ISavakarnero. . • 
3\a va r redonda. . . 
Navas de Buitrago. . 
Oteruelo del Valle. . 
Paracuelíos. . . . 
Parador del Puente Viveros 
Parla. . , . . . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. . . . . 
Pedrezuela. . • • 
Pelayos 
Peralejos. . • 
Perales del Rio. . . 
Perales de Milla. 
Perales de Tajuna. 
Pínula de Buitrago. 
Pínilla de Lozoya. . 
Piñuecar y Vellidas. 
Pinto. • . . . . 
Pozuelo de Alarcon, 
Pradeña del Rincón. 
Prado (El) . . . 
Puebla de la Muger muerta 
Quijorna. 
Rascafria. . . 
Redueña 
Rejas. • • . • « • 
Rivas. • • • • 
Rivatejada. . • 
Robledo de Chávela. 
Robledo de la Jara. 

2 . 7 3 7 3 

83 11 

2 0 8 11 

83 1 1 

i , 5 4 8 2 0 

9 5 8 1 1 

833 1 1 

2 1 6 22 
1 0 , 4 2 2 2 5 

1 7 7 1 1 

1 8 2 »7 
2 9 5 

i,44g 7 
3 3 1 1 

2 9 5 2 5 

2 5 »» 

1 , 6 6 6 2 2 

8 6 2 2 1 

2 9 3 2 0 

1 7 7 3 

2,o83 11 

63o 2 2 

3 , 3 3 3 1 0 

4 , 7 9 6 i 5 
7 9 5 

638 2 1 

7 6 1 

1 0 , 2 1 0 11 

6 6 2 2 

4 i 2 2 

53 4 
1 , 2 9 6 • 4 

1 0 4 5 

5,ooo » 
85 
5 o I» 

2 6 6 2 2 

1 1 2 l7 
4 3 

tf 

2 

3 o 8 I I 
9 5 o 

1 

7 

8 6 4 5 

4 5 2 5 

7 9 5 

7 5 » 
3 , 5 4 i 22 
2 , 6 6 6 2 2 

8 6 2 2 

2 , 5 o O » 

4 5 2 8 

3 8 8 2 8 

2 8 3 1 8 

83 11 

I 3 2 3 i 

96 3 
306 i 3 

2,5oo » . . . 

4 l 2 2 

Mj 



Rnblcgordo. 1 7 2 

Rozas (Las) 3-7 1 3 

Rozas de Puerto Real. . . . 3 i4 
San Agustín. 1,125 
San Fernando. 687 
San Lorenzo. .. .. • . . • 7»545 
San Mames. . . 5o 
San Martín de la Vega. . . . . 1,760 
Sin Martín de Valdeiglesias. . . 1.875 
San Sebastian de los Reyes. . . 3,5o6 
Santa María de la Alameda. . . . i*5 
Serna (La) • • 75 
Serracines • • 1 1 0 

Serrada. • i a 

Serranillos. . . . • • • • 338 
Sevilla la nueva. . . . . . . . 
Sieleiglesias. . • • • • • • 4 1 

Somostcrra. 2^7 
Torrejón de la Calzada. . . . 36a 
Torrejon de Velasco 2,5oo 
Torrelaguna 3,166 
Torrelodones. 1 & J * 
Torrcroocha de Uceda. . . . 3 a 3 
Vacía-Madrid. . . . . . . *5o 
Valdaracete . 3o4 
Val delaguna 19** 
Valdemaqueda. » . . . . . . 2 35 
Valdemorilla . 1.389 
Valdemoro. . . . . . . . 7,358 
Valdepiélagos 3a8 
Valdetorres 44* 
Vallecas 5,416 
Velilla de San Antonio. . . . 659 
Vicálvaro. . . . . . . . • 4*875 
Villaconcjos. 229 
Villamanríque de Tajo. . . . 85 
Villamanta 291 
Villamantílla • . 620 
V i l Jan ue va de la Canadá. . . . 4 1 6 
V i lia nueva del Pardillo. . . . 583 
V i l l a r c j o de Sal vanes. . . • 1,0 8 5 
Villaverde. . 3,^5 
Villaviciosa • • • 2 ,291 
Villa vieja 120 
Zarzalejo. 1,666 
Zarzuela del Monte 20 

Partido de Alcalá. 

A jal v ir. , 2,25o 
Alai pardo. 208 
Ambite. • • • * , . . - , 333 
Ancbuelo. 333 
Alcete , . 3,333 
Bastan, 5o 
Bcnturada, . *, 102 
Berrueco , , 2 5 
Brea. . , 4)6 

3 
26 

l7 
28 

h 
36 

8 
» 
» 

i4 
>7 
3o 
18 
22 

3 
26 

22 
29 
11 

2 6 

25 
20 

t 

I I 

3o 
22 
22 
10 
3o 

5 
» 

22 
• 

22 
11 
21 

• 
22 
28 
22 
28 

26 
11 
11 
11 
» 

26 
» 

22 

Camarina del Caño, 
Camarina de Esteruelas 
Campo Real. • , 
Cara baña. • • 
Cobena. . . . . 
Corpa* . . . . 
Daganzo de arriba, 
Daganzo de abajo. 
Fresno de Torote. , 
Fuente el Saz. . • 
Hueros (Los). . • 
Loeches. . . . . 
Meco. . . . . 
Molar (El). . . . 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. « . . . 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. • 
San torcaz. • • . 
Tielmes. . . . . 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. . . . . 
Valdeolmos. . • . 
Val dilecha. . • . 
Val verde. . . . 
Villalvilla. . . . 
Villar del Olmo. . 
Vellón (El). . . • 
Los Santos. • • . 
Talamanca. • • • 

166 
538 

1,291 
476 
916 
708 

1,640 
5o 

25o 
625 
208 

1,166 
2,5oo 

947 
333 
25o 

1,041 
1,291 

7 5o 
625 

6,869 
1,958 

275 
916 
159 
4i6 
3 75 
83 

423 
588 

2 2 

16 
28 
27 
22 
11 
9 
» 

11 
2 2 

» 

1 2 

11 
» 

2 2 

2 2 

» 

i5 
11 
i» 

2 2 

1 
2 2 

. P; 
11 
3 o 

Total. . 2 7 2 , 3 4 7 3 2 

CAJA D E AHORROS D E M A D R I D . 

Domingo 7 de setiembre de 1 8 4 5 . 

llar»ingresado en este dia, 3 8 , 8 2 2 rs. vellón 
depositados por 666 individuos» de los cuales 
2 4 lian sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 1 8 , 9 0 1 rs. á solicitud de 2 0 

interesados.—El director de semana, Francisco 
del Acebal y Arratia. 

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL. 

Es trace ion del dia 9 de setiembre. 

En la estraccion celebrada en este dia han 
salido agraciados los números siguientes: 

2 1 , 1 3 , 3 7 3 4 * 7 2 . 

M A D R I D : imprenta de 1). M A N U E L PITA. 


